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1. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciem
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991,
modificado por la disposición adicional 17.a de la Ley
18/1991. de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, establece entre los medios de
financiación de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria un porcentaje .de la recaudación bruta derivada
de los actos de liquidación y gestión recaudatoria o de
otros actos administrativos acordados o dictados por la
Agencia en el ámbito de la gestión tributaria que tiene
encomendada.

El artículo 97 de la Ley 39/1992, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1993 dis
pone que a los efectos de lo señalado en el párrafo
cuarto del punto cinco.b) del artículo 103 de la citada
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, la variación de recur
sos de la Agencia derivada de los mayores ingresos que
puedan producirse sobre la recaudación inicialmente pre
vista en los Presupuestos Generales del Estado, se ins
trumentará a través de una generación de crédito en
el concepto de gasto «tranSferencia a la Agencia Estatal
de Administración Tributaria por participación en la
recaudación de actos de liquidación», cuya cuantía será
la resultante de aplicar el porcentaje fijado en esta norma
a la recaudación obtenida. El apartado tercero, del artí
culo 97 mencionado, prevé el desarrollo de las normas
precisas para su aplicación. Este desarrollo debe consistir
en un procedimiento ágil que, sin menoscabo de las
garantías debidas, permita resolver los expedientes de
modificación presupuestaria que se inicien como con
secuencia de los sucesivos incrementos de la recauda
ción, dando carta de naturaleza al automatismo que ha
de presidir la obtención de este medio de financiación.
Asimismo, debe regularse la forma de acreditar la deter
rninación de la base de cálculo mensual.

En su virtud, dispongo:

Priméro.-La base de cálculo para la aplicación del
porcentaje de la recaudación que se derive de los actos
de liquidación y de gestión recaudatoria o de otros actos
administrativos acordados o dictados por la Agencia, en
el ámbito de la gestión tributaria que tiene encomendada,
establecido en el artículo 103, apartado cinco b) de la
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modificada por el
apartado 12 de la disposición adicional decimoséptima
de la Ley 18/1991, de 6 de junio, estará constituida
por la recaudación bruta de los siguientes conceptos:

1. Ingresos de los capítulos 1 y 11 del Presupuesto
de Ingresos del Estado, integrados por la recaudación
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bruta derivada de los actos de liquidación y de gestión
recaudatoria o de actos administrativos acordados o dic
tados por la Agencia o por los órganos a.los que éste
sucede, con excepción de los que se deriven de liqUi
daciones practicadas por los servicios aduaneros que
no sean consecuencia de un acta de inspección.

A estos efectos, no se considerarán ingresos proce
dentes de un acto de liquidación los que se deriven de
cuotas autoliquidadas que hayan sido aplazadas o frac
cionadas y satisfechas en período voluntario.

2. Ingresos del capítulo 111 del Presupuesto de Ingre
sos del Estado, que procedan de liquidaciones de tasas,
cuya gestión corresponde a la Agencia, o de recargos,
intereses de demora o sanciones tributarias liquidadas
o acordadas, asimismo, por la Agencia o por los órganos
de la Administración Tributaria a los que la Agencia
sucede.

El pago a la Agencia de las cantidades derivadas de
la aplicación del porcentaje a los conceptos que integran
la base de cálculo, se realizará a cargo del crédito de
transferencias corrientes en el Presupuesto de Gastos
del Ministerio de Economía y Hacienda consignado a
estos efectos.

Segundo.-La determinación de la base de cálculo
se realizará mensualmente, de acuerdo con los datos
contenidos en el sistema de Información Contable de
los Tributos Estatales y Recursos de Otras Administra
ciones y Entes Públicos gestionados por la Agencia. El
Departamento Económico Financiero de la misma expe
dirá una certificación de la recaudación aplicada por los
distintos conceptos con distinción de los diferentes orí
genes de los que proceda, dentro de los cinco primeros
días hábiles del mes siguiente al que se refiera.

La Agencia podrá ·solicitar que la disposición del cré
dito se efectúe en función de la base de cálculo mensual.
siguiendo el procedimiento previsto para las disposicio
nes extraordinarias en el Plan de Disposición de Fondos
del Tesoro Público que, en virtud del artículo 77 del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria, esta
blezca el Gobierno para cada año.

Tercero.-Cuando el importe de la recaudación apli
cada al Presupuesto de Ingresos del Estado que integra
la base de cálculo para la aplicación del porcentaje por
actos de liquidación y gestión recaudatoria supere la
recaudación que sirvió de base al crédito inicialmente
previsto en el concepto del Presupuesto de Gastos del
Estado «Transferencia a la AEAT por participación en
la recaudación de actos de liquidación», se procederá
a iniciar el correspondiente expediente de generación
de crédito,

Esta modificación presupuestaria se tramitará men
sualmente, siendo su cuantía igual a la diferencia entre
el resultado de aplicar el porcentaje vigente a la recau
dación total de la base de cálculo desde el comienzo
del ejercicio hasta fin del mes correspondiente y el impor
te del crédito inicial o el definitivo como consecuencia
de sucesivas modificaciones.

El expediente se tramitará de conformidad con las
siguientes normas:

a) El Departamento Económico Financiero, con la
conformidad del Presidente de la Agencia, expedirá. den-
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tro de los cinco primeros días hábiles del mes. certi
ficación relativa a la recaudación aplicada desde· el
comienzo del ejercicio hasta fin del mes inmediato ante
rior en los conceptos que integran la base de cálculo
para la aplicación del porcentaje de la Agencia por actos
de liquidación y gestión recaudatoria.

b) Esta certificación, junto con una propuesta en
la que se 'consign!!n los conceptos del Presupuesto de
Gastos de la Agencia, que se incrementarán como con
secuencia de la generación de crédito, se remitirán a
la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Economía y
Hacienda para la tramitación y remisión del correspon
diente expediente de modificación presupuestaria a la
Dirección General de Presupuestos.

Cuarto.-En la Orden anual por la que se regulan las
operaciones de cierre del ejercicio en relación con la
contabilidad de gastos públicos se dispondrá que la
recaudación aplicada al Presupuesto de Ingresos del
Estado, en el mes de diciembre, podrá generar crédito,
por el procedimiento establecido en el apartado tercero
de esta Orden, en el mismo concepto o equivalente,
del Presupuesto de Gastos del Estado del ejercicio inme
diato siguiente.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor al dia
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 4 de marzo de 1993.

SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Presidente de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria. Ilmo. Sr. Director general de Pre
supuestos e Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y
Política Financiera.

MINISTERIO DEL INTERIOR
RESOLUCION de 4 de marzo de 1993. de
la Dirección General de Tráfico, por la que
se establecen medidas especiales de regula
ción de tráfico durante el año 1993.

Por razones de seguridad vial y de fluidez de la cir
culación, y en concordancia con los calendarios de fes
tividades de ámbito nacional y de las fechas en que
se prevén desplazamientos masivos de vehículos con
motivo de vacaciones estacionales y otros acontecimien
tos, se establecen una serie de medidas especiales de
regulación de tráfico, de acuerdo con lo establecido al
respecto en el articulo 5.°, apartados m y n, así como
en el artículo 16 del texto articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, de 2 de marzo de 1990, y del artículo 39 del Regla
mento General de Circulación, aprobado por Real Decre
to 13/1992, de 17 de enero (<<Boletín Oficial del Estado»
del 31),

En su virtud, y de conformidad con los órganos com
petentes del Ministerio de Interior y del Ministerio de
Obras Públicas y Transportes, esta Dirección General de
Tráfico dispone lo siguiente:

Durante el año 1993, se establecen las restricciones
de circulación que a continuación se relacionan:

Primero.-Pruebas deportivas. De acuerdo con lo
establecido al respecto en el apartado 5 del anexo 2
del Código de la Circulación no se autorizará ni se infor-

mará favorablemente ninguna prueba deportiva por las
Jefaturas Provinciales o por la Dirección General de Trá
fico, según comp<¡ta, en las vías públicas interurbanas,
cuya vigilancia corresponda a la Agrupación de Tráfico
de la Guardia Civil, durante los días y horas que se indican
en el anexo 1. s.alvo en las pruebas de carácter inter
nacional. siempre y cuando sean autorizadas expresa
mente por la Dirección General de Tráfico.

Segundo.-Vehículos especiales. No podrá circular
ningún tipo de maquinaria agrícola (tractOfes, cosecha
doras, motocultores, etcétera), ni maquinaria para obras
o servicios por las vías públicas interurbanas, cuya vigi
lancia corresponda a la Agrupación de Tráfico de la Guar
dia Civil, durante los días y horas que se indican en
el anexo 11.

Todo ello sin perjuicio de las horas en que no está
autorizada su circulación, de acuerdo con el contenido
del Decreto 3595/1975, de 25 de noviembre (<<Boletín
Oficial del Estado» 11 de 13 de enero de 1976).

Tercero.-Transportes especiales. No se autorizará
por las Jefaturas Provinciales de Tráfico o por la Dirección
General de Tráfico, que podrá delegar en aquéllas, según
competa, la circulación de transportes especiales por
las vías públicas interurbanas, cuya vigilancia correspon
da a la Agrupación de Tráfico de la Guarcia Civil durante
los días y horas qU!! se indican en el anexo 11.

Todo ello sin perjuicio de las horas en que no está
autorizada su circulación, de acuerdo con el contenido
del Decreto 3595/1975, de 25 de noviembre.

Cuarto.-Vehículos que transporten mercancías peli
grosas. Se prohíbe la circulación por las vías públicas,
cuya vigilancia corresponda a la Agrupación de Tráfico
de la Guardía Civil durante los días y horas que se indican
en el anexo 11, a los vehículos de más de 3.500 kilo
gramos de PMA, que transporten mercancías peligrosas.

Asimismo, se prohíbe la circulación por las vías públi
cas los domingos y los días festivos dentro del ámbito
territorial correspondiente desde las ocho hasta las vein
ticuatro horas, y las vísperas no sábados de estos fes
tivos, desde las trece hasta las veinticuatro horas, así
como durante los días 1 y 31 de julio y 1 de agosto,
desde las cero hasta las veinticuatro horas. a. los vehí
culos que hayan de llevar paneles, conforme a lo pre
venido en el marginal 10.500 del Reglamento Nacional
para el Transporte de Mercancias Peligrosas por Carre
tera (TPC), todo ello sin perjuicio de las restricciones
temporales que puedan imponerse con motivo de fes
tividades de carácter local.

Quedan exentos de la prohibición que se establece
en el párrafo anterior los vehículos que transporten las
materias a que se hace referencia en el anejo 111 a la
presente Resolución en las condiciones que en el mismo
se determinan.

En casos de servicios indispensables, debidamente
justificados podrán concederse por las Jefaturas Provin
ciales de Tráfico, cuando el transporte no exceda del
ámbito provincial o de una provincia y sus limítrofes,
o por esta Dirección General, que podrá delegar en aqué
llas, cuando exceda de este último ámbito, autorizacio
nes especiales de carácter permanente o temporal o
para un solo viaje, para un determinado vehiculo, en
las que se fijarán las condiciones del transporte, con
forme a lo establecido en el artículo 39.5 del Reglamento
General de Circulación.

Quinto.-Vehículos de más de 3.500 kilogramos de
PMA de transportes de mercancías en general. Se pro
híbe·la.circulación por las vías públicas interurbanas cuya
vigilancia corresponda a la Agrupación de Tráfico de
la Guardia Civil durante los días y horas que se indican
en el anexo 11, a los vehículos de más de 3.500 kilo
gramos de PMA, que transporten mercancias en general.


